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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION 

"PRODUCCION DIAS D EL PATRIMONIO CULTURAL REGION DE AYSÉN" 
Licitación Nº 4852-6-LE24 

En Coyhaique a 23 de mayo de 2024, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, constituidos corno Comisión Evaluadora y de Recomendación en la licitación pública 

convocada con el ID 4852-6-L124, han procedido a realizar las siguientes acciones: 

Que, ante dicha licitación se presentaron DOS oferentes: 

OFERENTE 

.... ,.�-

Evaluación: 

. . 

EVELYN GEMA ROSSEL QUEZADA RUT. TELÚRICA 

PROD!.JCCIONE� SPA RUT. 77.624.496-f 

1.1. Evaluación de la oferta económica (50%) 

. 

La evaluación de las ofertas económicas se realizó según la siguiente fórmula: 

POE: (50%) x (OEB/OEE) 
Dónde: 

POE: Puntaje de la oferta económica en evaluación 
OEB: Oferta económica más baja 
OEE: Oferta económica en evaluación 

Se detallan los porcentajes obtenidos según los montos ofertados: 

OFERENTE EVALUACION 50% 

EVELYN GEMA ROSSEL QUEZADA s 7.900.000 

RUT.15.305.492-4 

TELÚRICA PRODUCCIONES SPA RUT. $ 7.508.900 

77 .624. 496-1 

47,52 

�0,00 

Respecto de la oferta económica los oferentes entregan su propuesta de acuerdo a lo estipulado en las 
bases. 

1.2. Evaluación de la Oferta Técnica (46%) 

a) EXPERIENCIA PROVEEDOR (18%)

Se evaluará la experiencia del oferente en los servicios solicitados; en los últimos 5 años a contar de la 
fecha de publicación de las bases. La evaluación se basará en la información presentada en el Anexo Nll 
6, donde se debe indicar los servicios prestados, empresa, institución u organismo en el 
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Se detalla el porcentaje obtenido por el oferente. 

OFERENTE 

EVELYN GEMA ROSSEL QUEZADA RUT. TELÚRICA 

PRODUCCIONES SPA RUT. 77.624.496-1 

a) PROVEEDOR PRESENCIA REGIONAL 10%

ENTREGA DE LA TOTALIDAD 

DE BIENES Y SERVICIOS 
RESPETANDO CONDICIONES 

Y FECHA DE EJECUCIÓN 

(15%) 

15,00 

15,00 

Se requiere presencia física en reunión de coordinación previa a la entrega de los serv1c1os y en la 

ejecución de los rnisrnos, por ello se privilegiará al proveedor que asegure en su propuesta tener 

presencia regional. 

Tiene presencia regional 8% 

Sin presencia regional 0% 

Se detalla el porcentaje obtenido por el oferente. 

OFERENTE 
PROVEEDOR PRESENCIA 

REGIONAL (8%) 

EVELYN GEMA ROSSEL QUEZADA RUT.15.305.492-4 8,00 

TELÚRICA PRODUCCIONES SPA RUT. 77.624.496-1 8,00 

d) PLAN DE INTEGRIDAD (2%)

El Pacto de Integridad como medida para disminuir los posibles riesgos de corrupción en materia de 

compras públicas, según el Dictamen Nº E370752 de Contralorfa General de la República de 2023, es un 

criterio de evaluación para mejorar la transparencia y la participación y prevenir la corrupción en la 

contratación pública. Este pacto contiene compromisos con el objeto de mantener una conducta 

honrada y transparente de los oferentes en el proceso de contratación administrativa. 

En el Formulario N QS, los oferentes deberán declarar si cuentan o no con programas o pactos de 

integridad, conforme señala el dictamen citado anteriormente. Adicionalmente, deberán acreditar que 

estos programas o pactos han sido debidamente difundidos y comunicados al personal. Por lo anterior, 

la presentación de los programas o pactos deberán ser acompañados de evidencias que permitan 

comprobar que han sido difundidos y por ende conocidos por el personal, esto es: 

Estar disponible en el sitio web del proveedor, de acceso público, comprobable. {Indicar URL 

para verificación}. 
• Haber sido distribuido con el personal, acreditado mediante la firma de recepción conforme de

los trabajadores e involucrados.
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a) Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta (4%)

La evaluación se realizó según la siguiente tabla. 

Cumplimiento de Requisitos Formales ,. PONDERACIÓN 
Oferta técmica y económi.ca (2%) 2% 
Cumple con la claridad y completitud de la oferta técnica y económica hecha 
conforme a las bases (Anexos, etc.) y que no requieren de aclaración posterior a su 2% 
presentación. 
Presentación de oferta técnica y/o económica, que requieran de aclaración posterior 

0% 
a su presentación. 

·-

Documentos legales {2%) �� 2% 
Presentación, dentro del plazo establecido, la totalidad de los antecedentes legales,
declaraciones juradas y anexos requeridos en las bases, sin faltar uno solo y que 2% 
estén completos e íntegros.
Entrega de los antecedentes omitidos en la presentación de la oferta (documentos 
legales, declaraciones juradas y anexos requeridos en las bases), a solicitud del SNPC, 0% 
en el plazo establecido en el numeral 5.3. 

La no entrega de los documentos señalados anteriormente, a solicitud del SNPC, en 
oferta 

presentada será 
el plazo establecido en el numeral 5.3., implicará que la oferta presentada será 

declarada 
declarada inadmisible. 

inadmisible 

Se detallan los porcentajes obtenidos por los oferentes. 

OFERENTE Cumplimiento de 
Requisitos 
Formales 

EVELYN GEMA ROSSEL QUEZADA RUT.15.305.492-4 4,00 

TELÚRICA PRODUCCIONES SPA RUT. 77.624.496-1 4,00 

Recomendación: 
Realizada la evaluación y considerando el puntaje obtenido por cada proveedor, la Comisión Evaluadora 
acordó recomendar adjudicar al oferente TELÚRICA PRODUCCIONES SPA RUT. 77.624.496-1 por cuanto 
cumplió con los requisitos solicitados en el proceso de adquisición y obtuvo el mayor puntaje 
ponderado, siendo este de 50%, según la siguiente tabla resumen: 
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